
3. En coso de trotorse de diferenies obligociones los sumodos por mes, los
mismos deben discriminorse por seporodo, fodo vez que codo uno de ellos
tienen fechos de exigibilidod distinto y deben entrorse o onolizor por
seporodo.

4. Lo inodmisión de lo demondo impide efectuor pronunciomiento sobre los
coutelores solicitodos.

5. Vincúlese ol Minisierio público locol.

ó. Reconózcose personerío poro octuor o lo Dro. JESSIKA JOHANA RIOS

PIRACOCA en los términos y poro los efeclos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veintisiete (22) de julio de dos mil veintiuno (2021)

l. Lo onterior demondo es inodmisible, conforme lo dispuesto en el ortículo 90 del
CGP, por lo que corresponderó subsonorlo dentro del iérmino legol de cinco (5)
díos, so peno de rechozo.

Si bien el ortículo 430 indico que el Juez libroró mondomiento e.jecutivo en lo formo
pedido, o en lo formo que lo considere legol, en este coso no es posible porque
se presento informoción que genero confusión en los montos y que omer¡to
ocloroción de lo demondonte:

I . En lo primero pretensión se pide libror mondomiento de pogo "por concepto
de no pogo de lo cuoto totol /completo olimentorio del mes de diciembre"

Debe indicorse o qué oño conesponde el mes de diciembre que se cobro y
odicionolmente señolorse o cuól de los obligociones que conformon lo
cuoto olimentor¡o (Cuoto en d¡nero, subsidio, equivolente o mudos de ropo,
etc.) corresponde el soldo cobrodo (doscientos veintitrés mil seiscientos
novento y seis pesos 1223.69 6).

2. En los pretensiones segundo o quinto, pide libror mondomiento ejecutivo por
los sumos de:

SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINIÚN PESOS CON
OCHENTA CINCO CENTAVOS($7ó2.521,85m/c) conespondiente ol mes
de enero.

SEIECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEIECIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS CON VEINTE CENTAVOS l$758.774,20mlc) conespondiente ol mes
de febrero.

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL VEINT§É§ PESOS CON CINCUENTA
Y CINCO CENTAVOS($755.02ó,55m/c) correspondiente ol mes de mozo

SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRES PESOS CON
CINCUENTA Y UN CENTAVOS($7sI.903,51m/c) correspondiente ol mes
de obril.

Debe indicorse o qué oño pertenecen los meses cobrodos y o cuóles de los
obligociones que conformon lo cuoto olimentorio corresponden (Cuoto en
dinero, subsidio, etc)

Así mismo, debe informorse si existe un documenlo que hogo modificociones
ol octo presentodo como fítulo ejecutivor.

I En el acápite de anexos se hace referencia al aporte de copia del acta de la Procuraduria 28 judicial para la
defensa de los derechos de la infancia, Ia adolescencia y la familia, la cual no allegó la apoderada.

REFERENCiA; EJEC UTIVO DE AL/M ENIOS
DEMANDANIE: S.V.G.M. Y E.S.G,M.
DEMANDADO: ELGAR ARLEY GUTIERREZ BARREIO
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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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